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COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL. 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, REFERENTE A 
SEIS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA ACTUAL LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA lEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 
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V LEGISLATURA 

A las Comisiones Unidas de Vivienda, de Administración Pública local y de Administración y 

Procuración de Justicia, de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, V legislatura les fue 

turnado para su análisis, discusión y dictamen de SEIS INICIATIVAS: lA PRIMERA: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE ADICIONAN Y 
• , 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE lA lEY DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA El DISTRITO FEDERAL, presentada por la 

Diputada Elena Águila Torres, como integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, lA SEGUNDA: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR El QUE SE CREA lA NUEVA lEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 

INMUEBLES PARA El DISTRITO FEDERAL, Y QUE ADICIONA lA FRACCiÓN X Al 

ARTíCULO 2993 DEL CÓDIGO CIVil Y lA FRACCiÓN IX DEL ARTíCULO 443 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, presentada 

por la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, como integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo; lA TERCERA: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El 

QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTíCULOS DE lA lEY DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA El DISTRITO FEDERAL, 

presentada por el Diputado José Luis Muñoz Soria, como integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Partido de la Revolución Democrática; lA CUARTA: 

INICIATIVA POR lA QUE SE REFORMA lEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 

INMUEBLES PARA El DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA UNA FRACCiÓN Al 

ARTíCULO 443 Y UN PÁRRAFO Al ARTíCULO 2 DEL TíTULO ESPECIAL 

DENOMINADO DE lA JUSTICIA DE PAZ Al CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVilES 

PARA El DISTRITO FEDERAL, presentada por la Diputada Rocío Barrera Badíllo a nombre 

propio y de los Diputados Sergio Israel Eguren Cornejo y Raúl Nava Vega, de los Grupos 

Parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrática, Acción Nacional y Verde 
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